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C O N T E N I D O
Sperata rf a Gobernación. Juaticla y Seguridad Pública

Acuerdos corresyoad lentes a Abril de 1M\.

y Común»«»clona»
urdenes de P**ooorrespondienoea a Diciembre da im.

Acuerdos N? 0001 al 0019. Inclusive.—Enero Je 19W. 

AVrSOS

!» Je ákrfl dé 1961

N» fly —Aprobar el Acuerdo que

A C U E R D O S
i “Acuerdo Nv 89.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1961.—»El Con
cejo del Distrito Central, con vista 
de haber sido traspasado, al Cuerpo

de Bomberos de esta capital, el j Gobernación que se descargue del 
c *ro  Ford, modelo 1948, tipo bom- J  inventario del D. C. el valor de la 
bero Modelo F-6, motor N? E 1744, í1111 idad anttes descrita, en vista de

que este Organismo traspasó el

muniquese.— Sello —Alfredo Lara 

L.—Sello.—Enrique Medina O.— 

Sello.—Victor F. Ardón.- -Sello.— 

Edmundo Pinto Mejía.—Sello — 
Jacobo Da Costa (W n ifi, Secreta
no” .

Chassis 1659239, valor
■ mencionadod vehículo al C. de Bon-

litostipente dice:

9^825.—Nombrar y Transferir Miembros de la Delegación de la Guardia Civil 
del Distrito Central, en la forma siguiente:

COMPAÑIA DE TRANSITO

Transferidos a la 1* Zona

L 12.000.00, incluyendo mangueras  ̂ ,^  ’ ***0*, de esta capital, donde actual-
Acuerda: Solicitar al Ministerio de’mente presta sus servícios.-Co-

fnwfafMog de la 1* Zona

Anacleto Martinez 
Alfredo Parajóil Banegas 
Joaé Amador Avila 
Constantino Medina F.

Vicente Chamorro Z.

Francisco Aguirre M. 
Osear Francisco Licona 
Francisco Maldonado 
Oscar Armando Flores 
José Raúl Munguía- Ch. 
Marco Antonio Cerrato 
Manuel de J. Ramírez 
Asunción Zapata S.

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez “de

José Raúl Argüello 
Leandro Espinoza 
Concepción Padilla- 
Antonio Valleclllo

\
Transferido a Radio Patrulla

** Rolando Velásquez

BAJAS

Oscar R. Valladares 
Amulfo Cerrato A, 
Alejandro Pineda*
Roberto Chavarria 
Esteban Saravia S. 
Modesto Guzmán F. 
Germán Palacios' F. 
Vicente Serbellón A.

RADIO PATRULLAS 
fe  la Cá. fe  Tria». BAJAS

VeWs<!u“  Chofer M  v «  de Julio c . Qutataailla
T,ee* 1« »  de la 1* Zona

” ” " Humberto Lobo T.
Jua°  Manuel Alvarez fr.

alta

Roberto Amador A.

**■■**• 4b la Cía. de T ransito  

José Raúl Argilello 

****** la 8» Zona

Dô ago Martínez

** ** <*a. de Tránsito

Sandro Espinosa C. 
Concepción Padilla 
* « « «  V&Uecillo Montes 

* »< »*•  fcwa 

^ aíe*a* Garcia Arriata
*1*TA8 

S J J T lú a »
A W *  ^ etio Sóchez 

Berniftjee

.....................  Antonio Pineda G.
ZONA CENTRAL X* 1

Transí, a la Cía. de Tránsito 

Sgto. en vez de Anacleto Mártlnez 

BAJA 

Juan A. Granados 

Transís, a la Cía. de Trànsito

Gdia. en vez de
Alfredo Parajón 
Asunción Zapata 
José Amador A.

Tranf. a la 4* Zona

” Domingo Vásquez Ortiz

Transf. a la Cía. de Tránsito

Vicente Chamorro Z. 
Francisco Aguirre M. 
Oscar F. TJw>n» 
Francisco Maldonado 
Oscar A. Flores 
José Raúl Munguia Ch. 
Marco A. Cerrato 
Manuel Ramírez

José E. Muñoz Castillo

Hernán Hanegas Hernández

Salomón Espinal Larios 
Celso Borjas Andino 
Víctor Martínez González 
Apóstol Cálix Colón 
Julián Saravia Santos 
José Francisco Firtnawr|t> 
Enrique Alfa-ro 
Dionisio Medina y Medina 
Pablo Galo Espinal 
Ramón Canales Rodríguez 
Anselmo Bonilla Gamboa 
José Pedro Zelaya Flores 
Carlos Reine-!do López V. 
Efraín López Nolasco 
Amilcar Sorianó Sierra 
Sixto Ramírez Carrasco 
José Hernández Amador 
Pedro Vicente Aguilar 
Ramón Leiva Carranza 
Gerardo Cacho Martínez 
José Ramón Valenzuela

Tnuwf. de la 4* Zona
Vicente Rico Barahona 

ALTAS 
Alfredo Hernández 
Sergio Mendoza Hernández 
Roger Meza Cálix D.
David de Jesús Paguada

N9 824.—Nombrar Practicante 

del Departamento Médico de la 

Penitenciaría Central, al ciudadano 

Saúl Enrique Larios Hernández, 

en sustitución del señor Julio Or
tega, quien renunció.

^ransf. a Radio Patrulla 

Gda. en vez de Juan M. Alvarez N.

Transí, a la Cía. de Tránsito

Constantino Medina F. 
b a j a s

Antonio Lambert Colón

Manuel A. Cantor

ALTAS

Francisco Bustillo A. 
Beltmnd Fonseca B.
José Cruz Betancourth 
Miguel Angel Zelaya M. 
José Germán López R. 
Bernardino Díaz Cruz 
José Eloy Avilez O.
Orlando Ca-rvajal R.
José Francisco Salgado 
Gustavo Rojas Bustamante 
Juan José Yanes 
Modesto C. Martínez 
José A. Ba-rahona 
Carlos Manuel Ramírez 
Marco A. Flores V.
Carlos Duarte Matute 
Mercedes Sorto Reyes 
Moisés Maradlaga- López 
Jesús Díaz Vásquez 

"  Remberto Contreras D 
ZONA CENTRAL N* »

Transferido a la 4* Zona
Gdia. en vez de Guillermo Torres C.

b a j a s

“  Carlos Edgardo Ramos 
José Antonio Martínez 
Carmelo Za-pata, R. 
Francisco Cruz Osorio

Transferido a la 1* Zona
Domingo Martínez M.

ZONA* CENTRAL N” S

Prisciliano Padilla Bonilla 
Ramiro Campos López

- Gdia. en vez de

BAJAS

Víctor Reyes R. 
Juan A. Aguilar

Transí, de la 1* Zona
Domingo Vásquez O. 

Transf. de la 2’ Zona

Guillermo Torres C.

ALTAS 
Nicolás López Hernández 
Simeón Banegas Hernández 
José ESbuterio González. 
José A. Chávez Garay 
Santos Martín López L  
Gilberto Hernández Sánchez 
Hermógenes Leiva* Palacio«

ZONA CENTRAL N“ 4

Transferido a la 1* Zona
Gdia. en vez de Marcial García A.

Transferido a la 2* Zona

“ “ “ “ Vicente Rico B.

Gdia. en vez de
BAJAS 

Armando Bonilla A. 
Milton Carlos Rivera- 
Antonio Mejia Sorto 
Eulalio Cruz Torres 
Margarite Cruz Flores 
Cornelio Ortiz Arzù 
José Pérez Vàsquez

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ADMINISTRACION DEI DOCTO* «A M O N  VIUEOA MORALES

Ministro
>uosecretor*0

1119-
Ing.

R o b e r to  Mortine i  Ordóñei 
A m ílcar G o m e l R ob*1o

h rif‘mb'

ORDENES DE PAGO

f/f- mr,sM e s  f.*p

N* 15159.— L 20.00, a favor 
de Aureüano Barahona. valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos por alquiler de una casa 
sita en Galrras, para servicio dt* 
Bodega y alojamiento de traba
jadores de la Superintendencia 
* D*\ correspondiente a! rnCí de 
agosto de 1958.

N" 15160.—1. 120.00. a favor 
He Jo^é García Rivera, valor que 
le paga la Dirección Cieñerai cíe 
Caminos por alquiler de un ca
mión a razón de L 35.00 diarios, 
durarle el tiempo comprendido 
entre el 16 y el 31 de octubre, 
'rabajó 96 horas, para servicio en 
el camino Vecinal Arzonta. con
trato firmado el 2 de septiembre 
de 195«.

i\" 15167. — L 190.00. a favor 
de Salvador Prado Morales, va
lor que le paga fa Dirección Ge
neral de Caminos por alquiler de 
2 balasteros a razón de L 35.00 
diario* para servicio deí prouelo 
vie Pavimentación cambera San 
Pedro Sula. Lima. Progrero. co
rrespondiente del 11 de agosto al 
15 de 1958. según contrato fir
mado el 1 1 de agosto del corriente 
año.

V- 1516«. -L 120.00. a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos. valor tie la planilla corres 
pondienle a la secunda quincena 
dt* nox iembre por “asios de la ra- 
i telera Chinda-Colinas.

Y  15169.— I. 1 / .88. a favor 
d<* Casa Comercial Mathews. S. A., 
valor de los repuestos suministra
dor a la Dirección ( »enera 1 de 
Caminos para servicio del Taller 
Central de Tegucigalpa.

Y ' 15170. -L 40.00. a favor 
de Fábrica de Batería Lightning.

rrespondiente el me? de noviembre
de 1958.

Y  15179.— L 800.00, a favor 
de Augusto César Figucroa, valor 
que se le paga por servicios p¡es- 
lados a la Dirección General de 
Caminos como Superitendente del 
Departamento de Mantenimiento, 
correspondiente al mes de diciem
bre de 1958.

V ’ 15183.— L 61.50. a favor dv 
Casa l/hlcr S. A., valor de los 
artículos y materiales suministra
dos a la Dirección General de Ca
minos para servicio en el Taller 
Central de Tegucigalpa.

.V 15184.— L 9.00, a favor de 
Jorge J. Larach y Cía, valor de 
artículos y materiales suministra
do? a la Dirección General de Ca
minos para servicio en el Taller 
de San Pedro Sula.

¡por el Departamento de Construc- 
jción de la Dirección General de 
i Caminos.

N® 15234.— L 53.50, a favor de 
Fernando C. García, valor de los 
gas*os de caja chica efectuados por 
e{ Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos.

N° 15239.—L 8.00. a favor de 
Fernando C. García, valor de los 
gastos de caja chica efectuados 
por el Departamento de Equipo 
de la Dirección General de Cami
nos.

V  15244.— L 1. 663.20, a favor 
de Aserradero Pavón . valor de la 

adera suministrada a la Dirección

Y ’ 15186.— L 21.00. a favor de 
Casa l-hler S, A., valor de los 
artículos y materiales suministra
do« a la Dirección General de Ca
minos para servicio ch1 los mue
bles del Departamento Admínistia.
livo.

Y ' 15188.— 1, 22.00 a favor de 
Casa l hier S. A., valor de una 
Sierra de \ iento de 7. suminisíra- 
da a la Dirección General de Ca
minos para servicio de la carretera| 
Mandasta-Morolica,

Y ' 15203.—L 1. 500.00. a favor 
de Alfredo \ nestroza Padilla, va
lor que s(. paga por servicios 
prelados a la Dirección General 
de Caminos como Ingeniero del 
Proyecto de fa carretera Rúfaío- 
Puerto Cortés, correspondiente al 
mes de diciembre de 1958.

Y ’ 15208.- -L 250.00. a favor de 
Luis García G.. valor de los ma
teriales suministrados a la Üi- 

~~ „ .rección General de Caminos para
valor de 80 galones de agua ¡servicio de la Superintendencia C. 
tiiada suministrada a la Dirección
General de Caminos para serví-’ ^ 15222. L o>.117.70. a fa
ció del Taller Central de Tegu- j vor del Tesorero General de la 
ci'^alpa. ¡República, pago que le hace la

Dirección General de Caminos por 
V ’ 15174.- L 54.00. a favor gastos efectuados en compras y 

de Migue! A. Zelava. valor de los servicios en el Proyecto Desarro-
’ - - — - >• i* n t i  /' r

m
General de Caminos para servil io 
de la carretera Langue-Panameri- 
cana.

Xo 15254.— L 130.00. a favor de 
Fernando C. García, valor de lo? 
gastos de caja chica efectuados por 
el Mantenimiento de carreteras de 
la Dirección General de Camilos.

Y ‘ 15255.— L 54.772.01. a fa
vor del pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre, por gastos en 
el Mantenimiento de carreteras.

Y ' 15256.-- L 1.165.00 a favor 
del Pagador Especia) de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a primera quincena de 
diciembre por gastos de los Con
sultorios Técnicos.

Y- 15257.— L 4-65.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la primera quincena de di 
riembre. por gastos del Departa
mento de Equipo.

Y ’ 15259.- L l.OOO.OO, a fa
vor de Ricardo Hrevé M.. valor

N° 15264.—L 150.00. a favor 
de Moisés Melgar, chofer del De
partamento Ejecutivo de la Direc
ción General de Caminos.

V  15267.— L 200.00, a fa^or 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a , la primera quincena de 
diciembre por gastos del Depar
tamento de Equipo.

N* 15268.— L 290.00. a favor 
del Padagor Especial de Cami
nos. valor de !a planilla corres
pondiente a la primera quincena 
de diciembre por gastos del De
partamento de Equipo.

Y  15269.— L 250.00. a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres- 
pondien’.e a la primera quincena 
de diciembre por gastos del De
partamento de Equipo.

diciembre, por gastos en 
partamento de Materials e Inv^ 
ligaciones.

N° 15283.— L 737.50. a fav0r 
del Pagador Especial de Canún«* 
valor de las planillas correspon. 
dientes a la primera quincena i  
diciembre por gasto- en el Df. 
partamento de Materiales  ̂ InVes, 
tigaciones.

Y  15284.— L 187.5(1. a fav0f 
del Pagador Especia! de Camino*, 
valor de la planilla correspô . 
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en Talleres 
de Campo.

Y ’ 15285— L 312.50. a favoT 
de| Pagador Especial de Caminos, 
valor la planilla correspon
diente a la primera quincena dt 
diciembre, por gasto- en Talleres 
de Campo.

artículos y materiales de oficina 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos para servicio 
de) Departamento.

N" 15177.— L 1. 260.00. a favor 
de Salvador Prado Morales, valor 
que le paga la Dirección General 
de Caminos por alquiler de tres 
balasteras a razón de L 35.00 dia 
rios trabajando c/u 12 días de la 
primera quincena del mes de no
viembre de 1958, cuyo servicios 
los prestaron en Caminos Vecinales 
El Carmen. Ticamava, La Laguna. 
A.rmenta y Río Piedra. Contrato 
firmado el 1" de septiembre de 
1958..

Y ’ 15178.—-L 800.00 a favor de 
Augusta Céiar Figueroa. valor que 
>e !i- paga por servicios prestado 
a la’ Dirección General de Cami
nos contó Superitendente del De
partamento de Mantenimiento, co-

11o Valle del Guayape con fon
dos reintegrables del mismo.

Y- 15230.— L 6. 772.98. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre por gastos en el Man
tenimiento de carreteras.

que se le paga por servicios pres
tados a la Dirección General de 
Caminos como Ing. de Cálculo, 
correspondiente al mes de diei.'m- 
bre de 1958.

Y ’ 15260.— L 500.00 a favor dt 
Ricardo Breve M.. valor que se k 
paga por servicios prestados a la 
Dirección General de Caminos éti
mo Ing. de Cálculos, correspon
dientes al mes de noviembre de 
1958.

V  15261.— L 1.000.00. a favor 
de Francisco Reyes, valor que 
se le paga por servicios prestados 
a la Dirección General de Caminos 
como Ing. de Cáculo. correspon
diente al mes de diciembre dt 
1958.

Y  15262.- L 500.00, a favor 
dt* J. Francisco Reyes, valor que 
se le paga por servicios presta
dos a la Dirección General de 
Caminos como Ingeniero de Cál
culo, correspondiente al mes de 
noviembre de 1958.

N* 15270.— L 4,506.09. a favor 
del Pagador Especial de Caminos- 
valor de la planilla correspon- 
diente a la primera quincena dt 
diciembre por gastos del Depar 
tamenlo de Equipo.

N<* 15271.— L 6,251.08, a fa
vor del Pagador Especial de Ca- 

Jminos, valor de las planillas co- 
J rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre por gastos del 
Departamento de Equipo.

N" 15272.— L 1.849.65. a fa
vor del Pagador Especial de 1.a- 
minos, valor de las planilla- co
rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre por gastos en 
la carretera San Pedro Sula. La 
Lima. Progreso.

Y ' 15274.— L 100.00. a favor 
del Pagador Especia! de Caminos, 
valor dt* la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre por gastos en el Depar
tamento de Equipo.

Y ’ 15286.— L 100.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en Talleres 
de Campo.

Y ’ 15287-— L 387.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos del Depar
tamento de Equipo.

Y ’ 15288. -L 1.096.50. a favor 
del Pagador Especial de Camino«, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena <k 
diciembre, por gastos dt* la caire 
tera Nueva Ocote peque. Fronte« 
con Guatemala.

Y ’ 15289.- -L 8.321.78. a favoi 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla eoriespofr¡ 
diente a la primera quincena 
diciembre, por gasto-- de íi.i carre
tera Yoro-Progreso.

Y ’ 15275.—L 502.50, a fa an
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la» planillas correspon
dientes a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en el De
partamento de Materiales e In
vestigaciones.

Y ' 15231.— L 90.00, a favor de 
Fernando García, valor de los gas
tos de caja chica efectuados por 
el Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos.

V  15232.— L 390.00, a favor 
de Fernando C. García, valor de 
los gastos de caja chica efectua
dos por el Departamento Adminis
trativo, de- la Dirección Geneial 
de Caminos.

V- 15233. L 45.00. a favor de 
Fernando C. García, valor de ios 
gastos de caja chica efectuado

Y  15263.—L 250.00, a favor 
de Pablo E. Pastor, valor que se 
le paga por servicios prestado» a 
la Dirección General de Caminos 
como Jefe de la Fábrica de Tu
bos, correspondinte al mes de no 
viembre de 1958.

Y ' 15263. A— L 250.00. a fa
vor de Pablo E. Pastor, valor que 
se le paga por servicios prestados 
a la Dirección General de Cami
nos como Jefe de Fábrica de Tu
bos. correspondientes’ a la según 
da quincena del me> de noviem 
bre de 1958.

Y ’ 15276.—L 250.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la primera quincena de di
ciembre por gastos del Depata- 
mento de Materiales e Investi
gaciones.

Y ‘ 15277.— L 3.100.05. a fa- 
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la primera quin
cena de diciembre por gastos del 
Departamento de Equipo.

N" 15278.— L 202.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en el De
partamento de Materiales e Inves
tigaciones.

N" 15279.—L 7.175.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la primera quincena de 
noviembre por gastos de la Pa
vimentación carretera San Pedro 
Sula.

Y ‘ 15290.— L 3.718.00. a favor 
del Pagador Especial tic Cárnicos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena 
diciembre, por gastos de la ca
rretera Chinda-Colínas. ¡

Y ’ 15291.— L 3,108.99, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspofr 
dientes a la primera quincena (fe 
diciembre, por gastos en la Cons
trucción de carreteras.

Y ’ 15282.— L 750.00. a favor 
del Pagador Especial dt Camino 
valor de las planillas correspon 
dientes a la primera quincena de

\ ’ 15292.— L 2,497.52. *  favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspo»- 
dientes a la primera quincena dt 
diciembre, por gastos en la cons
trucción de carreteras.

JV‘ 15293.— L  1,613.00, a 
del Pagador Especial de Canrifl» 
valor de la planilla correspofr 
diente a la primera quinee** & 
diciembre, por gastos en la «w  
lrucción de carreteras.

N- 15294 — L 2,332.00. a f r *  
del Pagador Especial de Camin* 
valor de las planillas corresp*’ 
dientes a la primera quine«* k 
diciembre, por gastos en U «• 
trucción de carreteras. ,

Y  15295 — L 11.250.16, »  *  
vor del Pagador Especial efe ^  
minos, valor de la¿ planiH** ^  
rrespondiente- a la primera 
cena de diciembre, por gastt 
la carretera Progresn-San AlfJ*
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P ú b lic a s  y Comunicaciones

Acuerdo IV* 0001 jTaca Internacional Airlines S A

TegadgBlp*  0, C . 2 de enprol ^ ^ a,^  P.edir que preves los 
*  ,9S*  se c l ^ £ IeS c° rrefpondient<is,

VtsU I* solicitud elevada a este!itinerarios, lo^que  UUOS
Despacbo por el señor Manuel en vigencia para inaiür. Ponpr 

ma for *  ed«l, Licio eon
aoltno, Abogado y de este domi- hélices y a| mi«¡m »• m (uo°- 
cilio, en su condición de Apode-¡ conceda autnri**,-- mP °  Se les 
rado Legal de la Empresa Aérea L a r  servicios ya solicite^ 8 atíício'

Resulta: Que admitida la soli-j Por tanto: el Presidente Cons- 
citud, se pasó a la Dirección Ce- ' ‘ ' 1 
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen el que
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma da Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo solicitado,

titucional de la República.

ACUERDA:

Autorizar al señor Manuel Acos- 

ta Bonilla, de generales expresa

das, en su condición de Apode

rado Legal de la Empresa Aérea 

Taca Internacional Airlines. S. A., 

para que ponga en servicio el 
1 «  ♦ < •¡siguiente itinerario:

700 7if0 TC 770 100 400 400 100
V V V V 4 4 4 4

Mart.
Jue.v.
Sáb.

Vier. I  un. 
Mífrc.

Mart.
Juev.
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Vier. Lun. Miêrc. Miêrc.
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«00
0620
0745
062$
0910

07(W ÛR30 0830
0700 <*>30

09.«
0945

0700

1Ù25 1055 1055 1045 1045 1045

1100 1115 1115 .1115 1105 1105

1145 1150 1150 1140 1140

1215
1310
1335

1215
1510
1335

1205
1210
1225

1205 1200 1200

1430
1455
1605

1430
1455
1405

1225 1305 1225

1335
1335

1335
1355

1615 1615

Lv. New Orleans, La USA (est) 
Lv. México City, México (est) 
Ar. Belize, British Honda. (cst> 
Lv. Belize, British Honds. (est) 
Ar. Guatemala City Guat. (est) 
Lv. Guatemala City Guat. (cst> 
Ar. San Salvador, El Salv (est; 
Lv. San Salvador, El Salv. (csti 
Ar. Tegucigalpa, Honds. (est) 
Lv. Tegucigalpa, Honds. (est) 
Ar. Managua, Nicaragua (est) 
Lv. Managua, Nicaragua (est) 
Ar. San José, Costa .Rica (est) 
Lv, San José, Costa Rica (csH 
Ar. Panama, Rep, Panamá (rst)

1856 1920 2006 1410

1<45 1745 1830

1Ò26 1010
H>15 0956

1515 1516 1525 1525 1510 1510 0630
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1420 14-YI 1430 1400 1400 0730

1400 1405 1415 1345 1345 1345

1410 1300 1300 1300
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1225 1020 1030 1020
1130 1130 1130
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las cláusulas anteriores. En fe de 
lo cual firman la presente contrata, 
en la ciudad de Comayagüela 
D. C., a los veinte y dos días del 
mea de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. Ingenie
ro Rafael Rivera. Ingeniero Fer
nando C. García, Director General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. VtU.EDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo N“ 0006

Tegucigalpa, D. C.. 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
de! 31 de diciembre próximo pa
sado los servicios del ciudadano 
Rafael Rivera, del cargo que des
empeña como Ingeniero de Dise
ño de la Sección de Cálculos y 
Diseño del Departamento de Estu
dio y Planificación de la Direc
ción General de Caminos. — Co
muniqúese.

R. V i i j . e iu  M ora i.es .

Vuelo 103 San Salvador a las 
3:00 p. m. Llega Tegucigalpa, 
3:55 p. m, el día miércoles.

Vuelo 401 San Salvador a las 
11:30 a . m. Llega Tegucigalpa, 
10:55 a. m. el día sábado.

Vuelo 402 sale Tegucigalpa 
11:30 a, m. Llega San Salvador

gún principio legal que se opon
ga a lo solicitado,

Por tanto: el Presidente de !a 
República,

ACUERDA:

Acuerdo N" 0005

Conceder autorización al señor 
Licenciado J. Francisco Zacapa.

12:95 p. m. el día sábado.-Co- ^  g ír a le s  expresadas, en su ca- 
muníquese, ihdad de Apoderado Legal de* la

no de la República, proceda a la 
cancelación del Contrato susciito 
con el Ingeniero Luis Maier, pa
ra la construcción de 8 kilómetros 
de carretera, comprendidos entre 
el lugar denominado Coyol Solo 
v El Porvenir, aprobado mediante 
acuerdo del Poder Ejecutivo, nú-| A obar en todas SUá parteS( la

“ n i? . I 6’ f  í . . SeJ,'U‘m , r%  Contrata <lut' literalmente dice:
■‘'Conlrata” : Nosotros, Rafael 

Francisco Rivera, Ingeniero Civil, 
mayor de edad, casado, hondure

Tegucigalpa D. C., 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la Reuúblira 

ACUERDA :

1957. previo el integro en la Te
sorería General de la República

| Esso Standard Oih S. A.. para'P0r parte del Contratista, de !a ¡ _  ______  _______
R. V il le d a  M o ra le s , ique instale y que opere una esta-1 ̂ *.ma “ e Cuatro '»1 ^eiscientc» ñ0 y de este vecindario v Fernando 

Ición radiotelefónica a bordo del ;Cincuenta Lempiras a que se ha (' García. Ingeniero Civil, casa- 
El Secretario de Estado en los buque-tanque “ Esso Hondurashechoo deudor por incumpliniien- flo hondun ‘ño V también de este 

Despachos de Comunicacione.- v|de propiedad de la compañía po- '°  en tiempo estipulado ( ja ra .yecidario. El primero actuando
Obras .Públicas. ~ 1 ' J ' L

E| Secre’ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

R. Martínez O.

derdante. con las características construcción de la obra. ' particularmente v el segundo en 
¡siguientes: muníquese. j su carácter de Director General

Acuerdo N° 0002

Tegwágalpa, D. C., 2 de enero 
1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor J. Fran
cisco Zac&pa. mayor de edad, sol
tero, Abogado y de este domicilio,

Propietario: Esso Standard Gil, 
;S. A.— Letras indicativas de lia-

R. VU.UCDA M o ra lk s . I * ;  ^m inos, han convenido en ce-
lebrar como a! erecto celebran la

. ................. .. de equipos, a bordo del buque-?n su calidad de apoderado de la'
Ebso Standard Oil, S. A., contraída 
i pedir que previos los trámites 
legales correspondientes, se le coñ
uda automación para que su re
presentada pueda instalar y ope- 
■ar una estación radioeléc’rica a 
*>rdo del vapor Esso, Honduras.

Resulta: Que admitida la soli- 
■itud, se pasó a la Dirección Ce
drai de Comuicaciones Eléctri- 
**» para que emitiera dictamen,
I que fue favorable, dada la im- 
*ño«a necesidad de tener un me- 
1|l°  de comunicación radial en e*
911 ; en igual forma se pronun- 

la Procuraduría General de la
'^pablca, al ser trasladado dicho 
speziente.

tanque “ Esso Honduras1”, previo 
pago del impuesto legal corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Púhíicas.

R. Martínez O.

Obras Públicas,

j oorn r r  • j » i Secretario de Estado en los
mada, HROV; Frecuencias de tra-j Comunicaciones v
bajo, 490/510 kilociclos (para1- r - 
llamadas de socorro únicamente),
2638 y 2750 kilociclos. Tipo de 
emisión de onda, AI y A3 po
tencia máxima, 500 vatios. Clase 
de servicio móvil marítimo. Ho
ras de servicio, HX. Ubicación

R. Martínez O.

'a petición 
*  * <ie**cho v c°nfor-

Acuerdo N‘‘ £003

Tegucigalpa D. C. 2 de enero 
de 1959. .

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar al Oficial Mayor de 
la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, para que en nom-y no eri »í i ' 3 que cu uuni-

endo nin-!bre y representación del Gobier-

Acuerdd N° 0004

Tegucigalpa, D. C.. 2 de enero 
de 1959.

El Presidente dfe la República-

a c u e r d a :

Nombrar, a Ismael Rodríguez. 
Conserje de la Sección de Per
sonal. de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, en 
sustitución de Emilio Castillo, qut 
renunció.

El nombrado devengará el .-m i
do que le asigne el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del 1“ Üe enero de 
los corrientes.—Comuniqúese.

1?. Vn .i.K in  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

siguiente Contrata:

Primero: El Ingeniero Rivera 
declara que ha aceptado una be
ca de las Naciones Unidas, para 
hacer estudios de pavimentación y 
estructuras para puentes en El 
Brasil.

Segundo: El mismo Ingeniero 
Rivera, se compromete a su re
greso a Honduras, prestar al Go
bierno los servicios de su espe
cialidad. en ('| ramo de carrete
ras.

Tercero: El Ingeniero García 
declara que la Dirección General 
de Caminos se compromete a pa
gar a! Ingeniero Rivera, la canti
dad de cuatrocientos lempiras . . 
(L  400.00) mensuales como sub
sidio. durante nueve mese> que 
permanecerá en El Rrazil hacien
do estudios de post graduado. Es
tos 9 meses empezarán a contarse 
desde el primero de enero de 1959

V
Cuarto: El Ingeniero García de

clara que la Dirección General de 
Caminos se compromete a emplear 
al Ingeniero Rivera a su regreso 
al país.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento en

Acuerdo N" 0008

Tegucigalpa, D. C.„ 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Tu- 
tule. en el Departamento de La 
Paz. a Emma t rbizo de Peñaiva. 
en sustitución de Emma Oricela 
Peñaiva. La nombrada devengará 
e! sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
vigente a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

R. Martínez O.

Acuerdo 0009

Tegucigalpa, D. C.. 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar, Ayúdente del Nego
ciado del Exterior dependiente 
de la Dirección General de Co
rreos a Alma Dolores Pinto, en 
sustitución de Daisy Emilia Ca
macho. que renunció. La nombra
da devengará el sueldo en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V i i .i .ed a M oka  t.es.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.
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Acuerdo N" 0010

Tf'siiri'jaf|>a, D. C.. 2 de enero 
de 1959.

El Prf-j/lvntf de la f ««-pública

AT I‘ ERÍJA :

Nombrar ayudante de la Admi' 
nístiaóón de Correos de La Paz. 
en el departamento de La Paz, a 
Emma Castillo, en sustitución de 
Francisca M, de Díaz.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su carpo.— Co
muniqúese.

K. V ille d a  M o r a l e s .

F.) Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

R. Martínez O.

Acuerdo Np 0011

Tegucigalpa. D. C. 2 de enero 
de 19*9.

El Presidente de Ja República

ACUERDA r

Nombrar Agente Postal de Lau- 
lerique. t*n ej Departamento tic La 
Paz. a Juan Maldonado. en susti
tución de Cástulo Vallo Gómez.

E| nombrado devengará ef suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tíinv posesión Hp su cargo.—Co- 
muníquese.

R. V ille d a  M o h a i.es.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comun'c«\ci<me< y 
Obra.* Públicas.

R. Martínez O;

Acuerdo V  0012

Tegucigalpa. D. C., 2 de enero 
de. 1959.

El Prendente de la República 

a c le r d a :

Nombrar conserje de !a Direc
ción General de Correos a Osval
do Carrasco, en sustitución de Er
nesto Adalid Oyuela. que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresas, vi
gente, a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

F.J Societario de Estado en los 
Despacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo Nfl 0013

Tegucigalpa. D. C.. 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACLERDA:

Nombrar Agente Postal de San
tiago. eu et departamento de La

Paz a Teófilo Hernández, en sus- ! Tulío E. Cruz. Dibujante. 2* Ca- 
títución de Juan F. Cano. ¡ tegona.

El nombrado devengará el suel- . Pían Regulador
do asignado en el Presupuestoen e
General de Egresos e Ingresos 
vigente a partir de la fecha vn 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V / lle d a Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo N6 0014

Tegucigalpa, D, C. 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

aCUERü a :

Nombrar Agente Postal de Tie
rra Colorada, en e| Departamen
to de La Paz, a Victoriano Arguc
ia, en sustitución de Anacleto Gó
mez G.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* vi
gente, a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Moka les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo N" 0015

Tegucigalpa. D. C., 2 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de La 
Paz. en el Departamento de 
Paz, a L e o n o r  Chavarria, 
sustitución dr Esther Suazo 
Araujo.

Medardo Zániga, Jefe.
Aída Aguilar. Secretaria Pri

mera.

Thelma R. cíe Chévez. Secreta
ria Segunda.

José Ramírez Romero, motoris
ta mecánico.

Arturo Ayeslas. conserje.

Planificación y Proyectos

Pablo Siercke, Jefe.

Tranquilino Quiroz, Dibujante,

Carlos Caracciolí, Dibujante, 
i s Categoría.

2* Categoría.

Juljo C. González, Dibujante 2* 
Categoría.

Urbanismo

Pablo Pastor M., Jefe,

Sonia Lagos, Secretaría.

Alfredo Trejo Ordóñe?.. moto
rista mecánico.

Juan Sánchez Dormes, conserje»

Los nombrados devengarán el 
me Ido asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra? Públicas.

R. Martínez 0 .

A V I S O S

P a te n te d «  Invención

La infrascrita, Jefe de 1« Sec- 
clón de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hade® 
da, hace saber, que con techa 
nueve de diciembre del año re. 
cién pasado, se admitió la solici
tad que dice: “ Patente de In. 
vención.— poder Ejecutivo.— Se»

en que tome posesión de su cargo.
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

La
en
de

La nombrada devengará el suel
do asignado en ei Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo N° 0017

Tegucigalpa. D. C.. 6 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c .ce rd a :

Cancelar a partir del 31 de di
ciembre próximo pasado el acuer
do mediante el cual se nombró 
al ciudadano Pablo Pastor M., 
Jefe de la Fábrica de Tubos, de
pendiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge. 
neral de Caminos.— Comuniqúese,

Acuerdo N” 0016

Tegucigaípa, D. C„ 6 de enero 
de 1959,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de los corrientes el siguiente per- 
sonal dependiente de la Secrelaiía 
de Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras Públicas:

Sección de Planificación General

Nombre y Posición

Juan Custodio. Dibujante. 1* 
Categoría.

K. V j l l e im  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo N° 0018

Acuerdo N" 0019

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1959.

E] Presidente de Ja República 

a c u e rd a :

Aprobar la resolución que dice: 
^Acuerdo N9 112. — Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.— El Director Gene
ral en uso de ías facultades que 
le confiere el Artículo H- de la 
Ley del Ramo,

a c l e r d a :

Veriíicar los nombramientos si
guiente :

—  Departamento de Santa 
Barbara: En las ^egas, Telegra
fista Manuel M. Orelana, en sus
titución de José Antonio Hernán
dez, en Químisián  ̂ Telegrafióla 
Ramón Ascencio, en sustitución 
de Manuel M. Orel lana. En Za- 
capa, Telegrafista José Antonio 
Hernández, n sustitución de lla
món Ascencio. En Ceguaca, Tele
grafista José Hidalgo Rosales, en 
sustitución (Je Jesús Enamora
do P.

cretaria de Economía y Hade®, 
da — Kn representación  ̂
Compañl» American 
Company, un» corporación ^  
Estado de Malne, mannfactm*. 
ros, domiciliados en t>o 
feller Plaza, ciudad de N«ett 
Y o ik  Estado de Nueva Y « ^  
Estados Unidos de A m étta , ^  
gún el poder que obra en «ta 
Seretaría de Estado, respetuo*. 
mente comparezco «  solicitar pv 
tente de Invención por veinte 
aflospara el invento denominado. 
MEJORAS EN O QUE SE B&. 
FIEREN A COMPOSICIONES <fljj 
CONTIENEN ANTIBIÓTICOS D| j 
TETRACICLINA, conforme a fe! 
adjunta memoria descriptiva j 
reivindicaciones qne, sin dibttjoi 
por tratarse de nn simple pro. 
cedimlento, se presentau por do. 
piteado, a fin de que tengáis i 
bien admitir esta solicitud, darle 
el trámite de ley y una vez pa
gados los derechos respectivos 
conforme a vuestra orden de pt< 
go para la Tesorería General de ti 
República, se otorgue dicha pa. 
tente a favor de mi representad! 
y que se extienda la constaod» 
de vuestra resolución.—Tegua, 
galpa, D. C., nueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.
—  (0  Jorge Fidel Durón’\ 1« 
que se pone en conocimiento del 
público para los electos de ley.— 
Tegucigaípa, 1). C. 12 de ene« 
de 1962.

A kg entina  M. dk Chávjb

18 E., 17 F. y 19 M. 62.

2"— Departamento de Cortés: 
En la Oficina de San Pedro Sula, 
telegrafistas ayudantes, Angtl Ma
ría García y José Luis Martel 1. 
en sustitución de Santos I. Vargas 
y Manuel Antonio Cáceres Cela
dor, Irene Rodríguez Portales, en 
sustitución de Pedro Tróchez Ló
pez, para mejorar servicio. En ía 
Planta de Teléfonos Automáticos, 

,r  . . ^  ^ , Maquinista William Amador, en
Tegucigalpa, D. C.. 6 de en„*ro sustitución de Francisco Andrade

de 1959.

El Presidente c*e la República

a c u e r d a :

'Nombrar ayudante de la Admi
nistración de Correos de Santa

H. para mejorar servicio instala
dor, Marcial Contreras, en susti
tución de Marcelino Méndez  ̂ que 
abandonó su puesto. En Puerto 
Cortés; Encargado de Cuentas 
Telefónicas, Armando Bautista Cr. 
quía, en sustitución de Humberto 

Bárbara, en el Departamento de |García S. para mejorar servicio. 
Santa Bárbara, a Concepción Ga- .Telefonista Jorge A. Caballero, en 
leano de Muñoz, en sustitución de sustitución de Armando Bautista. 
Nelly Herrera, que renunció. qUe pasó a otro puesto. En Agua

« v j  v - 1 1 Azul. Celador Juan de Dios "¿a-
Unombrada devengara el SUd ¡ va|a w, sllstiluciA„ rf<. GreRorio

do que le as.gne el Presupuesto Ru¡2 M>rad¡a;a
General de Egresos e Ingresos de
(la República, a partir de la fecha '

REGISTRO DE ]>IARCAS

La inír8scrita, Jeíe de la Sec. 
dón de Patentes y Marca» <1* 
Fábrica, dependiente de la Sfr 
cietaria de EcooOm/a y H *ci» 
da, hace saber, que con teCb 
cinco de enera del aflo en cafW 
se admitió Ift solicitud que dfcc 
‘ Registro y depósito de o* 
marca de fábrica — Poder fS* 
cutivo. — Secretaría de Ecooouk 
y Hacienda.— En representad^ 
de D< Alíonso Gadala Miffc 
Propietario de ía Fábrica *  
Tejidos de Punto, denominad** 
*'Gada María^’, manuíactuicM 
domiciliados en la primera 0>A 
No 18- 71, Zona 15, Vista S »  
mosa, de U dudad de Q ***m 
mala, República de 
según el poder qtie obra «•  ** 
Secretaría de Estado, lespet«^ 
mente com parezco a soHcfe* 
registro y depósito, como 
de fábrica hondnrefla, de 1«  
ca denominada;

ETERNA
según el clisé, la que sin 
clones, se uw en todas tof*1* 
tamafios, landos, dispesfc^
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estilos de letns, color o 

rtsysn^ cooWnaciones, la 

que dintiagac y protege

¡opt hecha, Interior y  exterior, 

*  potito, tales como cflroisetas, 
ptayeras, pantafetasy demás ar- 
tfctfto* semejaotes y productos 
dallares, la que se api (en o  fija 
i  im Btismos, o a las cajas, pe* 
qmtts4 bultos y envoltorios que 
hm «onrteneo, por medio de im. 
profaces, grabados, etiquetas. 
marbetes, estarcidos y eo Jas de. 
■rf» formas y diodos general.
seote acostumbrados eo e) co 
nado y en Ja industria, para 
tedo lo coa) se agregan los de 
a i i  documentos de ley. — Tegti 
c%alp*. D. O., cinco de enero 
4e • #  novecientos sesenta y dos 
(Q Jorge PJdei Dttróu’*. Lo 

qm «e pone en conocimiento del
p M *  para Jo' efectos de ley .__

Tegnc/ga i p8, D. C,, 9 de enero 

de 1196«.

Am im t in í  M. DB ChAvbz

*8 f  29 E  y 8 F  62.

La infrascrita, Jefa de la «acción de P íten te» y Marca« de Fábrica, dependiente de la Secretarla 
de Economía y Hacienda, baoe aaber: qne con fecha sets de diciembre del aCo en ouno, se admitió la 
«olloitud que dice: ‘ 'Registro y depósito da una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía Mead .Tohnaon & Company, una corporación 
del Eitadado de lodiaoa, domiciliada en 2404 Pennsylvanla Street, en la ciudad de Evans vllle, Eatado 
de Indiana, Estados Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el registro y depósito como marca de fábrica bondurefia, de la marca de 
fábrica denominada: "E d  Dlaefio Edwaid Dalton” , División de Mead Johnson & Company Especialidades

N u tr it iv o » de Optima Calidad” , m

gE
Especialidades nutritivas de optima calidad

E d w a r d  D a l t o n
o 'v n  10 h om

M E A Q  JO H N S O N  le C O M P A N Y

«egftn el clUé, marca que ampara, distingue y protege productos alimenticio« preparado« especialmente 
para uto huma do, la que aln distinción de tamaSo o color ae aplica o Bj» a los artíoulos y producto« o a 
Jos eovaaes, caja», paquete* o recipientes que ios contienen, por medio de impreaiones, grabado», etiqueta«, 
marbetes, estarcidos y en las otraa formas y modo« generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
Industria, para tedo lo cual se agregan los demás documentoa de ley.—Tegucigalpa. D. C., sela da diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno.—<f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se poce en conocimiento del 
público, para loa «rectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 1961.

Argentina M. de Chávez.

18 y 29 E. 62.

La infrascrito, Jefe de la Sección 
d» Patentes y Marcas de Fábrica, 
departiente de la Secietaría de 
Kotaomia y Hacienda, hace saber: 
qneeon fcch* catorce de diciem
bre del aflo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—Eo repre 
asolación de >u compañía Eli Li l y  
and Oompiiiy, una corporaclóu or
ganizada bajo las íejes del Estado 
de Iodiaua y domiciliada en la ciu- 
dad de Iodianápo) is, Estado de ln- 
diana, Estados Ooidcs de A mélica, 
segAo et polar que obra en esa Se- 
6retarla de Estado, res peí uessmen» 
te comparezco a solioltar el regis 
tío y depósito de la ma r c a  de 

. fábrica denominada:

HALDRONA
sefta «1 clisé, y conforme al ad
junto certificado de registro de la 
Batea Ko 11.185 del 3 de agosto de 
INI, taaerita en la Sección del Be* 
(tttro de Marea» de Fábrica de la 
O&eloada Pai^utea de Nicaragua, 
varea que ampara, diatlugue y pro
tege producto* medicinales y far 
maeéuttcos en «enera!, preparado 
oes y subsánelas í*rm*céuüc*s; 
corttateroiie*, ta que, eo cualquier 

. forma, Umafto. c>ior, disposición y 
eatt», se »p ica o tija a U>a articulo« 
y proWto* 0 1 K9 euvaaea, cajas, 
«aqaates. tnvoltt riot y bultos que 
ioseocuteneo, por mt>dio de impre- 

K*»ba0Os, etiquetas, marbe- 
ttt»est%icidos, yen las otraa formas 
i  modos generalmente acostumbra
do* en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agradan 
lea t e « «*  documentos de ley.—Te* 
* * c*ga ipa» D. C., catorce oe 
*ííe4*mbf* de mu mm cien toa ae 
* «W  J «ca_(r> Jorge Fidel Du 

Lo qu<t se pone en conocí 
■wewo del público, para ios efectos
*  »•».- Te¿uHí t ipt, r». C., 27 de 
dtert®br» da ladi.

La infrascrita, Jefe de la Seccón d « Patentes y Marca« de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, bao« saber: que 
oon fecha catorce de diciembre del aüo en enrao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de ur.a marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo—Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
oompaftfa Embutidera Naetooa), Sociedad Anónima, compafiía organi
zada y existente de conformidad oon las leyes de la República de Nioa- 
ragua, domiciliada en Managua, República de Nicaragua, ttgán el pe
der ad j unt o ,  respetuosamente comparezco a solicitar el regia tro 
y depósito de la m a r c a  de fábrica A *  n o m i n a d a ;  “ Bna’ !,

según e 1 clisé, la q< e consis
te en las algia* que forman d i
cha palabra en e) centro de un 
rombo y la figura de un cerdito en 
el centro rie otro rombo, conforme 
al certificado de registro Nq 10.5%. 
del 3 de junio de 1961, inscrita en 
el R gistro de Marcas de Fábrica 
y de Comercio de la O&ctna de Pa
tentes de Nicaragua: marca que 
ampara, distingue y prttegí en 
general.al tinentos y sus Ingredien
tes, y en particular, productos industríales y comerciales, tales como sala- 
mi. pasta de hígado, mortadela, bologna, jamón, turtn?er, aeaclear, beafl 
cheesp, etc , a base de carne de res y de cerdo, la que en cualquier forma, 
tamaño, color disposición*? estilo,se aplica o íijt a los artículos y produc
tos o a los envases, fundas, empaque9y recipientes que los contienen, poi 
medio de impresionas, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en la» 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y er 
<a industria, para lo cual se agregan los demás dccumentcs de ley 
—Tegucigalpa. D. C.. catorce de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento de 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. (J., 'l'Z  de dtciembr* 
de 1961.

18 y 29 E. 62
A r g e n t in a  M. de Chávez

* * * htina u .

£.62.
DC Ch í TB

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de b'ábiica 
depandletite de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, luce «*b¿r: 
que con fecha catorce de dictembrr 
del afto en curio, *<> admitió la 
solicitud que díte: 1 Reglatio y de
pósito de uoü marca üe fábrica — 
Poder Ejecutivo. — Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación da la cooip\Qia Cutier- 
Hammer, Inc.. una curporaoión del 
Estado de Delaware, domiciliada 
en 315 North líth  Street, en la 
ciudad de Milwauke«», Estado de 
Wiaconsln, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que obra 
en eaa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

CUTLER-HAMMER
según el clisé y conforme al adjun 
to certificado de registro número 
545 127 del 17 de julio de Itól, ins
crito eo la Oficina de Patentes de

lo* Retado« Unidos 
marca que ampara 
protege aparatos de control eléotrl 
co. abastecimientos eléctricos que 
con*i«t.en en controles para máqui
nas dínamo-eiéctricai, a sabe r :  
aparatos para encender, apagar, 
retref , (W , y regular la velocidad 
de aparatos p\ra motores, y apara
tes de volu je y reguladores de 
corri nfce para generadores y apa
ratos de control similares para 
trsnifurmadores rotarlo«; rompe- 
corrientes; frenos magnéticos para 
vario« l i jo s  da máquinas;magnetos 
de levantamiento y sus controle«: 
tableros elécfcric-« y multlamorti- 
guatiores; soienjidts. oon motado- 
res de aeguridad, «ervicits de cou 
tadore» y crnmntadores de entrada: 
conmutadores da flotación y de 
presión; base* aisladoras y soportes 
para conmutadores y aus similares; 
válvutas operadas <’On so enoides: 
tableros de fusibles: uüae o muflo
nes terminales; efectos para alam 
brar y guarniciones para conduit,

comprenilendo conmutadores, ca 
jaa y cubiertas de conmutadores, 
tapones accesorio«, tomas o uolo- 
08«, receptáculos, alojamiento para 
lámpara«, y conectadores de cuer
da; aparato« descontrol de eleva
dores, consistentes en conmutado 
rea limites, conmutadores de puer 
ta«, conmutadores de transferen
cia y conmutadores para seleccio
nar piaos; reguladores de velocida
des y otros resistores de control de 
corriente; reostatos: releves: con* 
tactadores; tableros de conmutado
res; tableros o paneles de con tro 
conmutadores aprietabotones para 
controles de herramientas para má
quinas; encendedores de metor; 
contralores de velocidad y regulado 
res, especialmente adaptados para 
servicio marine; uoidades de resis
tencia para calentadores de espacio 
eléctrico; calentadores eléctricos; de 
Upo industrial; calentadores eléc
tricos de agua de estufa« y de tipo 
de Inmersión; unidades de estufas 
para fogones eléctricos, cargadores 
de baterías; controles para gráas y 
le levantamiento: controles eléc
tricos paia locomotoras diesel; con
trole« de circuito del tipo electro- 
»Ico; controles eléctrico« para «ol
lar; y  controle« de circuito par* 
refrigeradoras eléctricas; marca que 
sin distinción de tamaSo y color «* 
aplica o fija a los artículo« y pro
ducto« o a las o j i? ,  paquetes y bul 
tos que los contienen, ior medie 
de impresiones, gratados, relieves,

Hielen da.— En representación de 
D. Alfonso Gadala María, pr< pleta- 
rio de la fábrica de tejidos de pun
to denominada: ' ‘Gadala María” , 
manuíaotureros domiciliados en la 
Primera Calle N 9 18-71, Zona 15, 
Vista Hermosa, de la ciudad de 
Guatemala, Repóblloa de Guate
mala, respetuosamente comparezco 

solicitar el registro v depósito, 
Gomo marca de fábrica hondureOa, 
de la maroa de fábrica denominada:MINERVA
según el oll»é, la que sin restric
ciones ni limitaciones, se usa en 
todas iaa formas, tamafioi, fondo«, 
dl*pos'ción, tipo« o estilo« d« le* 
tras, color o coloree y sus combina
ciones, la que ampara, distingue y 
protege: ropa hecha interior y ex
terior, de punto, tale« como cami
setas, playeras, pantaletas y demás 
artioulos semejante« y producto« 
similares, la que se aplica o fija a 
los mismos, o a iaa caja«, paquete«, 
bulto« y envoltorios que los contie
nen, p o r  medio de impresiones, 
grabado«, etiqueta«, marbete«, es
tarcidos y eo la« demáa formas y 
modo« generalmente acostumbra- 

| do« en el oomercio y en 1«  indus- 
1 trl», para todo lo cual 6» agregan 
los demáa documento« de ley.—'Te- 
guclgalpa, D. CM cinco de enero de 
mil novecientos sesenta y dos —(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que «e 
pone en conocimiento del público, 
para los efeotos de ley.—'Tegaolgal- 
pa, D. C., 10 de enero de 1962.

A rgentina M. de Chávez,

18 y 29 E. y 8 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que oon f cha cinco de enero del 
»fio en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Po- 
1er Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repreaeo- 
taolóa de D. Alfonso Gadala Ma- 
>ía, propietario de la fábrica de 
tejidos de punto denominada: ‘ 'Ga
dala María” , manufacture res do
miciliados en la Primera Calle Np 
18-71, Z ira 15, Vista Hermoss, de la 
•ludad de Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureíl*, déla  
marca denominada:

ne América, 
distingue y | placas, etiquetar, marbetes, estar 

‘ oídos y en las otraa formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y eu la industria, para 
lo oual se agregan los d e m á s  
documento« de ley— Tegucigalpa, 
O. C., catorce de diciembre de mi) 
novecientos sesenta y uno.— (f) Jor 
ge Fidel Durón.”  Lo que *e pone 
en oonoclmleoto del público, para 
lo« efeetcs de ley.— Ttgucigalpa, 
D. 0., 23 de diciembre de 19tíL

Abqsntina u . d i  c b á v b

18 y 29 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Ma roas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Eco
nomía y Hac‘eoda, hace saber: que 
oon fecha cinco de enero del aSo 
eo curso, se admitió la solicitm 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca ce fábrica.—Poder Eje 
cativo.—Secretaría de Economía y

M ONTE CAR LO
según el chsé. la que sin restriccio
nes ni limitaciones, se usa en todas 
la« formas, tamaños, fondos, dispo
sición, tipos o estilos de letr«s, 
color o colores y sus combinacio
nes, ia que ampara, distingue y 
protege: ropa beeha interior y ex
terior, de i,uuto, tales como caml- 
s?tat, playera«, pantaletas y demás 
artícuks semejante« y producto* 
similares, la que se aplica o fija a 
to« mismos o a las cajas, paquetes, 
bultos, y envoltorio« que lo« contte* 
nen, por m e d i o  de Impresione«, 
grabados, etiqueta*, marbetes, es
tarcidos y en las demás forma* y 
modos geoeraimente acostumbra
dos en el comercio y en la Indus
tria, para todo )o cual se agregan
loa demás documentos de ley__Te-
gucigalpa, D. C., cinco de enero de 
mil novecientos sesenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del jubileo
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La Infrascrita, J*fe de la Sección de Patentes y Marca* de Fibrics, 
dependiente de 1* Secretaria de Economía y Haciend., h m  **b«r: que 
con íech% doce «le diciembre del aflo en careo, ■* admitió la solicito 
qup dice: ‘ Registro y depóeito de una marca d* fábrica.-Poder Kjeeu- 
ttvo.—Secretaría de FeonomU y Hacienda.-En represen fe ló n  de 1* 
compañía General Food* Corforatlon, una corporación d l̂ Estado de 
Deiaware. manufacturero* con o!ie*nas en 250 North Street. **n la clu- 
dai de White Pialo*. Estado de Nueva York. Estado* Unido* de 
América, según ei poder que obra en esa Secretan* rte Retado, respe
tuosamente corparezoo a solicitar el registro y d e p ó s i t o  de s 
marca de fábrica denominad»:

efecto« de ley.—Tegucigalpa, D. C.,

TOASTIES
*egún el c iiié  y conforme al certificado «djuntod^l registro Np80.493.del 
27 cíe diciembre de 1910, renovado en (a Oficina d® Patente* de tos Estado* 
Unido* de Amérlea; marca que ampara,dUtingue y protege alimento* ce- 
rea le* para el de*ayuno:gr*no*,f rutas y legumbres naturaleay preparadas, 
cocinadas, secada*, conservadas y procesad se; marca qu-i sin distinción de 
tamafio o color, so ap.iea o fij» a 'o í artículos y productos o a los enva
se«, paquetes y recipientes que lo* contienen, por medio de Impresione», 
grabados etiquetas, marbetes y en las forma» y modos »reneralmen 
te acostumbrado« en el comercio y en .a industria, para todo lo cual s? 
agregan los demás documento* de ley. Tegucigalpa, D C., doce de 
diciembre de mil novecientos sesenta y uno _ ( f )  Jorge Fidel DuróD” 
Lo que se pone en conocimiento del publico, para io« efectos da le>. 
Teguc1*a!p*. D. C., 27 de diciembre de 1̂ 61.

18 y 29 E. 62.
A k g b n t in a  M. d k  C h á v b z

para los « te to *  de ley.—Tígudjfsi
pa, D. C., 10 de enero de 1962.

Abceìctw a M. de Cbávez.
18 y 29 E. y »  F. 62

La lrfr*S3rlta, Jef* d* la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la S e  etaria de 
Economía y Hscienda. haré saber: 
que con fecha cinco de enero 
del afio en curso, se admitió Is 
aolleltud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca d*j fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda— So repre 
sentación de D. Alfonso Gadals 
Mari», Propietario de la Fábrica 
de Tejidos de Hnnto denominad*: 
“ Gadala Marta” , mam.'Teto reros 
domiciliado* en la Primera Calle 
Np 18-71, Zona 16. Vista Hermost, 
de la ciudad de Guatemala, Repó 
blioa de Guatemala, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es. 
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y deró<íto, 
como marta de fábtic-i hondur fin, 
de la marca denominada:

ROYAL
según el cli-é, la que sin revticelo- 
nei ni limitaciones, sí usa en to i»«  
formas, tamafios, foorto«, disposi
ción, tipos o e tilos  de letna. color
o colores y sil» combinación*«} a 
que ampara, distinguí* v prot< g : 
ropa hecha, interior y »x^erlor, de 
punto, tales como camisetas, pla
yeras pao tale tas y demás articulas 
semejantes y productos similares, la 
que se aplica o fija a los mismos o 
a las cajas, paquetes, bu‘tes y en
voltorio« que los contienen, por me
dio de impresionts grabados, eti
quetas marbetes estarcido» y en iaa 
de más formas y monos generalmente 
acostumbrados m  p1 conrerci > y en 
la inlust.ia, .ara t do lo cual se 
agre^tn los rie iá* aorumemos de 
ley.—Tegucigaipa D. C.. cinco de 
eoero de mi. novecientos t.e^t t i  y 
do*. —(f) Jor t̂* Fidel D irón” . L<> 
que se pune en «.Miuomleoto d¿i 
público, pira. les efrC!Oí de I y .~  
Teguclgt.pa. D. C , 9 de tnsro de 
1962

A rgentina M de Chávbz

18 y 29 E. y 8 F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y M ai cas de Fábrica, 
dependiente d¿ la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha rióse de diciem
bre del afio en curso, te admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de* 
póiito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. —En repre
sentación de la compafiía General 
Fooiis Corporation, una corpora
ción del Estado de Delaware, ma
nufacturar* con oficinas prlnc - 
pales en 250 North Street, en la 
ciudad White Plalns Estalo de 
Nueva Yoik, Estado» Un'dos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de E*ta<l<>, res- 
petuosamente c.raparezco a solici
tar el registro y depósito de ¡a 
marca de fábrica denominada:

según e* cusé y conforme a) adjun
to certificado de registro,... ___
179 17.0853 del 24 de julio da 1923, 
Teoovada en la Oficina de Paten
ta* de lo« Estado* Unido* de Amé-

rica, maica que ampats, distingue 
y protege: hojuela de mtíz; granos, 
frutas y legumbres naturales y pre
paradas cocinadas. secad*«, con
sérvalas y o roces*das, marca que 
«ln r;i«inc- ón de tamsfío o color, 
se aplica «> tija a tos tirtículos y 
productos o a los envase*., paque e, 
y recipientes que los contienen, por 
mi-dio de Impresiones, g r a b a d  os. 
e t i q u e t a s  y marbete« y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrad»: s en el comer
cio y en la industr a. pan todo lo 
cuai se agregan los d^más documen
tos de ley.—Teguc-gai^a, D, G.,
doce de sioemr.re fie mil nove 1
cientos sesenta y uíiíj.— (f)
Fi leí Durón.M Lo qi.e pone t »  
co ojlmiento nel público, para los 
tfectes de ley.—Te«ucitiaipa, D. U.. 
_2 ae dui^aibre de 1961.

Akgentina M. de Ch ív e z .

18 y 29 E. 62

La icfia^urita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ja Secretaría oe 
Economía y Hacienda, h.ce saber: 
que con fecha tr¿s de e n e r o  
del aBo en cursa, se admitió laso- 
licitud que dice. '‘Registro y depósi
to de una marca de fábrica__Poder
Ejecutivo.— Secretaría de Eccno- 
tula y Hacienda,—En representa
ción oel teñor Tibcr Widder tí rae k, 
mayor de edad, soltero, industrial, 
propietario rse la empiesa denomi
nada:

DAROSA
según el cliaé y conforme al adjun
to certificado de r*-gi»tru Inscrito, 
bajo el número 9367, ei 7 de noviem
bre d i 1961. en la Oficina de Marcas 
y Patentas de Invención de 1a Re
pública de Guatemala, marca que 
&in restricciones ni limitaciones se 
u»a tn tuda* formas, lamsílus, fin- 
dos, rtiapcsisión, tipes o < stllos ae 
,em s, ooler o colores y sus eombi 
naciones, y ampata. protege y dis
tingue productos de perfumería, 
cosméticos y artículos d«j tocador, 
¡a que se apnca o Oja a ios articu
l a  y prouuwtis o a ¿os envases, re
cipientes, caja*, paquetes y envol 
borlo* que ios ountteuen par medio 
de Impresiones, grabadas, etique
te*, matbetcs, cktarciaos y en 1M

otras foranas y modfg g jneralmen- 
te ?costumb*aios en el conriPieio y 
en la ínlust.'l», par» todn lo cuai 
seagrt gan esdemá* documentos de 
ley y el ell**1— Tegucgalpa, D C.. 
tres de enero de nníi nov^fi* mo» «h- 
s*n»a y rio*.—(f) Jorg-« Fid,>i Ou 
r^n”  Lo yne pri^e *-ri conrci
miento del púb ico, p^rt l^H-fe^tot. 
de le\— Tegucigalpa, D. 9 de 
enero de 1962.

A r g b n t in a  M. db  C h A yk z

18 y 29 E y 8 F. 62.

La infrascrita, Jefe <¡e la S cc¡ói 
de Patentes y M iréis de Fábrica,
d*.f.pnd¡er!te ne la ¡Secretaría dé 
KcinorrU v Hacienda. h¿ce haber: 
M‘ e Í* n fe c h a  12 de ero del 
aíl j en cur<. , se admitió ¡a 
tud que du e: 1 ‘R^istro "e Marc». — 
S ño - Miniarrodé Reon aJ.^ > Ha- 
e it*n d a — En repreifnta* ión de 
Fabrique de Moruros Rotara, FU* 
de Moisp Dreyfuss Et Cíe., domlcl- 
iada en 66 rué rip ¡a Nerri», Ls 

Chaux dí>-Fcnds, Sulzi, Tengo a 
pedirte el rfgistrn rte la rnarca de 
fábrica. Inscrita en dlrha nación, 
con el número 186.026 el 13 de mayo 
de 1961, por un período de veinte 
aflo«, para dutlngulr: tnstrum» ntos 
horo ógico^ y partes para los mis
mo«, y otros in*t¡rumant04 para me
dir el tiempo; brazaletes y jo.ería, 
espfct*lme»>te ^n comblnscfón con 
relojes consistente en la palabra:

ROTARY
y debs jo de ella el dibujo de un 
dis¿o alado, tal como se muestra en 
la« etiquetas que se acomuaGan; y 
i» cual se aplica a los artículos y 
cajis y empaques que los contienen, 
Krabándoi», cKtarciéndola, lmpri- 
miéQioia, por medio de placas me
ta leas o etiquetas que &e les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento, 
el poder para que se razone en lo 
con i uceóte, lo* demáa documento* 
de ley y ei ciUó.—1Tegucigalpa, D.
O-, 12 de enero de 1962.—Daniel 
Casco L .”  Lo qu« se pone en co 
noelmlento del público, para lo*

l t  de enero de 1962.

A bgentina  M. de Ch a  vez.

18 y 29 E. y 8 F. 62

Solicitud de Zonas Petrolíferas

El infrascrito, Secreta« in de Re
tado en el Dnaparho de Recursos 
Naturales, para los One* legales 
hsoe saber, que con fecha 20 de 
mayo de 1958, se admitió la s» lici
tad que dlc<>: “ Se solicita una zona 
petroíffers.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Ramo de Recursos Natura
les.—Yo, fCarl C. Cooper, mayor de 
edsd, casado. Perito Mercantil, de 
este vecindario y en mi carácter de 
Gerente Especial de laCimpaBÍ» 
Petrolera HondureRa, S. A., vei gt> 
respprucamente a manifestar y 
solicitar lo siguiente: De conformi
dad con lo* términos del Decreto 
Np 37. de 19 de fíbrero de 1955 y 
esp cialmente con el o^j»to de dís- 
f ut«r de la protecc'ón que la ley 
dp| Petróleo, rn su ArtScnlo 7. inri 
so I I I ,  Capí tu o II, r frece & las 
empresas qi e arriscan fuertfs ca- 
o ltiifs  en oj;enclon^s de fxplora- 
cló < ?n biloca de valimientos dp 
hidrocarburos y pptróleo, venuo a 
solicitar respetunssmente s»* conce
da a mi representada im a r n i He 
exploración de500 ht ctArpa*. IMcha 
zma «>“ denominará ’ ’S i li«»n  p 
25” . situada en la parte Occldenr», 
de la Laguna d<* O'-njunta. en e1 
Deo»*t*mentó de Gricla'. a Dios, ) 
limitada por todos sus rumbos por 
tierras nacionales Eo caso de que 
dentro de estos límites donde esta 
tno» fxp orando, se descubra yaci
mientos de petró eo, hidrocarburos 
o azufre o imlcaciones de su exis 
teopi^.la z m i que hov so iclto g“ 
convertirá en zona de explotación, 
de acuerdo con >a L^y dei Per.ró'»o 
y los Decretos Leyes Nos 37, de ly 
de febrero v i5tí de 2 de novienrbre 
de 1 9 5 ^ ‘Tegucina'p*, í». C., 20 <le
marzo d  ̂ 19'8—Earl C. Cooper” __
Teguciwaípa. D. CM 12 de dtei# mb’-e 
de 1961.

M iguel Lardizábal Gálindo.

>8 E 62.

El infrascrito, Secretario de Es- 
fado en el Despacho de Recu ree* 
Naturales, para los fines iegale* 
hace aaber. que con fecha 20 de 
mayo de 1958, se admitió la solici
tud que dio*-: “ Se solicita una zona 
petrulífdr*. —Suwrpmo Poder Eje
cutivo. Ramo de Recursos Natu
rales.—Yo, Earl C. Cooper, mavor 
de edad, casado, Perito Mercantil, 
de este vecindario y en mi caráoter 
de Gerente Especial d.> la Compañía 
Petrolera Hondurtfia, S. A., vengo 
respetuosamente a manifestar y 
so icitar lo sigílente: De conformi
dad con los términos del Decreto 
Ley N 9 37, de ly de febrero de 1955 
y especialnoei te con el objeto de 
disfrutar de <a protección que la 
Ley del Petróleo eu su Artículo 7, 
i u c I s o  I I I ,  Capíluio I I ,  ofrece a lâ  
emrraaaa que arriesgan fusitea ca
pitile* en operamene* ae explota
ción en b^sea de yacimientos de 
petióeo e hidrocarburos, ven^o a 
so tenar respetuosamente se conce
da a mi representada uoa zon» de 
exploración dr 500 hectáreas. Dicha 
zona se denominará “ Sullivan N 9 
26’ *, tltuaoa en la parte Occidental 
iiel easeiio re Crau, en et neparti
mento de Gracias a Dio«, y  limita
da: al Norte, por ei Mar Caribe; a) 
Eite, tierra« riicionalts; al Sur, 
Laguna de Caratato* o Cai Ugo, y

al Oeste, Zona Sallivan N9 n , «. 
•I departamento de Gradas a
En caeo de que dentro de 
limites donde estamos exploran^ 
■e descubra yacimiento« de p*tr¿ 
leo. hidrccatburos o azufre ,0 H*i. 
caolones da su rxlstencis, la ^  
que hoy solicito »e convertirá ^  
zona de explotación, de scuerdo^ 
la Ley del Petróleo y los Decre^ 
L^Tes Nr s. 37, de lo de f-bre»* ¿ 
156 de 2 de noviembre de 195̂ ^ 
Tegucigalpa, D. C.. 20 de marM 
1958.—Earl C. Cooper'’—Te 
p*. D. C., 12 de diciembre de it^

Miguel U rflsdtal Oe***,

18 K 62

El InfrsseHto, Sscr#t*rio 4»  ^  
tado en el Despacho d» Reenr^ 
Nt*ur*l»>í, por la ley, para loitp* 
’•(rales, h*ee sab*': que con 
15 d» ju lo de 11M>7, «e admitió || 
•olirihnd qu» dic^: Se soMclta tita 
zona petrolíf ra. —Yo, E»rl C. To«. 
p°r, mayor de edad, casado, P*rl*> 
Mercantil, de este vecindario | «n 
mi carácter de Gerente Enpeclsi 
la Compañía Petrolera Hondurefli, 
S. A., vengo respetuosamente t 
manifestar v soliciiar lo siguiente 
D- conformidad lo« t¿rtninoi 
del Decreto Lpv Np 37|de lo de f<>. 
bi^ro de 19R6 y especialmente roí 
el objeto do di-frutar de la orot*c- 
dón que la Ley del Petróleo *>n m i 
Artículo 7 Inciso I I I .  CapítuloII 

a l*s em rr»m  »rrie*gsi 
fuerte« espítales en operaciones <k 
exploración, en busca de yclmle'v 
tos de hidrr carburos y pptrólea 
vengo a solicitar’ rpspetuosarrenté, 
se conceda a mi repre««n»a',a uní 
zona dp >xrloración de 500 heoté- 
rp*«. Dicha zona sp denomlnatí 
•‘Zona Becerros No 1” , sltu ids ec 
el Arpa de Los Oy^tos. pn freotí, 
mar afuera de la Barra de la L* 
tfuna dp Orata^ca, La M^squitit, 
departamento de Grsf'ia« a T)los,f 
tendrá los siguiente* límites: st 
N nte, Cayos ('arata«oi v arrecife«; 
al Su»-, Zona Vitorinos N 1. y Oes- 
?p. Zona Becerro« No 2: Ar»*a- 83:12 
» 8.1:22 OesLe y 15:55 a 16:00 Nortp. 
En raso de que denr ro He estJ"«i i(»|- 
tps donde eet.amos ex, tor>n lo, «e 
descubra v<cimlpntos ne petróleo, 
hidio arburos y azufre o fndlnteio- 
ms de su existen« i», la zona <pi 
hoy soicito se*convertirá en Mea 
le  exploración, de acuerno coa l> 
L Ly del Pettóleo y los Decreto* Le* 
yes No 37 de 19 de feb'ero y NQltt 
de 2 de noviembre de 1955.— 
cigaips, D. C . 11 de ju 10 de 1957,- 
tóarl ( ooter” .—Te^uogalp«, D.
C., 9 de diciembre de 19r»l,

R o d o l f o  Rc s a l r s  a  b e l l a , 
Secretario de Eua 10 por la i*J-

18 E. 62

El infrascrito, Secretarlo de !>• 
tado en el Despacho de Recaí** 
Naturales, por la ley. par* lo*iW* 
legalei. hüce saber: que coo ftct« 
15 de ju*io de 1957, se admitió^ 
solicitud que dice: “ Se solicitad 
na p» trolifüra. — Yo, Earl O. O®*' 
per, mayor d-í edad, casado, Pe*e< 
Mercantil, de este vecindario y •• 
mi carácter de Gerente Especia l*  
la Compafiía Petrolera Hondurt^
S. A., veugo a manifestar y 
tar lo s’guieute: conformlW 
con ¡os término« del Decreto W  
Np 37 de lp de febrero da 
especialmente con el objeto d* ^  
frutar de la protección que te ^  
del Petróleo en «u Artícu lo7.I**®
I I I .  Capítulo I I ,  ofrece & 
presa* qu* arriesgan fuerte*<
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M operación«» de exploración
«a  Mete &t jad m tto to » de btdro- 

y p+trfiige, rengo a aoiid
m  fgtfttooMUBeBte. m conceda i  
mi ana son» de ex-
picndó* tfe ?<W hectáreas. Dicha 
i f f »  ü  dMotsfntrá “Zrn* ft»cerro* 
Jip**, M o tril n> ef área rte La» 
Gs/ftee, «n fíente, mar »fuer» ti« 
1«  m t »  d» 1*  Ltgtiou de Garatas 

1«  1íoKjultia, departamento de 
Oreóte* á Pies r tendrá toe alguien- 
tw tfftil«: *í Norft», el mar; a» Es 
te, toe»Becerro* Np i *mí Sur. Z m» 
Vlvofi* s A'p 2, y »¡ 0 «»fc*>, el mar; 
¿ne: 8J:I2 *  ¿£22 Oeste y  ís.-gg a 

i£n o*io  de qu» deo-
16*0 Ñor*“-
no de '»*«• UroJtw fi< nde est». 
su* «olorando, se dt s ;ub 
ctoleoto* «le p«r<Veo. hilrocarbu- 
tta ¡  »sufre <» iod'cacumfs de su 
txiMebcU. >» znn» que hoy solí 
e>v»»e c o n v e r t irá  en zona de 
tiylotaeMn, de «cuerdo con la Lej 
del P e P ó 'e  > y i*s Decreto» Le re» 
JTofr 37 de )y de febrero y 156 rte 
2de 1« vfeaobre rte J&55. 0$ mego 
daí»e»ta «el» cimd ef t ’Amite ríe 
|«f,-lV#ueigaJpa, n. C., 11 de ju* 
Itod» I95t--Ear C U o o p e i"  — 
TtofwHgaipa, 1> C.. »  de diciembre
a. mi.

Bodolfo RoüALká A b a lla , 
Secretario de £»ttdu por m lev,

i§ & m

de acuerdo con la Ley del Petró
leo y los Decretos Leyes Nos. 37, 
de tí» de febrero, y 156 de 2 
de noviembre de 1955.—Tegu- 
clgalpa. D. C., 20 de marzo de 
1958. — HarJC. Cooper.” — »ego- 
cigalpn, D . C . 9 de diciembre 

de 1961.

R o d o l f o  R o s a l e s  A b e l l a
secretario a« Kscudu per i» L ►. 

rS K. 62.

Denuncio de zonas mineras

£1 infrascrito, Secretarlo ríe Re
tido en el Desoacho de Recurso« 
Naturaie», p*>a los tíre» legales, 
hace sab^r: que en esta fecha Re ha 
«rlrnltldo la siguiente solicitud:
■ Z >na Minera —Hod^r.—Poder Eje- 
cutí ro.—Secretaría de Recurso* Na- 
twr»ie9 — Yo WliJIam J. Mautz, ma- 
i o f de edad, casado, empresario, ciu 
d»rtaro norteamericano, temporal
mente en este Distrito Central, en 
rri carácter de Gerente General de 
laOompafíía Cerril«» Mining Syndl- 
cate *>f Hondurjs «rc'edari anóni
ma honrturefla, dnmlcilUda »a  Te.

g*lpe, D. U., 8 de diciembre de 
1861.” —Tegucigalpa, H. G., 16 de 
diciembre de 1901

Miguel Lardizábal Ooiindo.
K. (i2.

R E M A T E S

Rl infrascrito, ^-rretario del Juz 
gado de Lelra» IV de lo Civil, del 
depártam elo df Fianclico Mur¿- 
zán, »1 pública en general y pam 
o< ef**ctoa de íey. hacp sabpr: qup 
en la audiencia que se celebiarA en 
e'' local rtepst« Juzgarle, el dia vler. 
nfs veintiséis de enero de) p'óximo 
»Ho (19H¿), a las '’ Oí de la i»M e, s»? 
r»í no atará eo públic* suba^u. el 
dereí ho qup e corresponde ai sfeííor 
Fausto Ricardo O d ó íW  Streber, 
en Al Inmueble embarcarlo v que se 
deicrjbe a ccntlnuación: Un dere 
cho de un teicio, indiviso de la 
sép*ÍTa o treinta y siete
pe*o* v^imiclnro cenwvos, en el 
sitio de La (/aguata, jurisdicción 
'e Ginlnaaei, en ís»e rit-j artannen 
to, stt'oque fst4 limitado: al Nor
te. con 1»  i-oniiliera rte la MonthO» 
del Voltán. camino de Orica-. al 
Sur. con tierras de San Diego: al 
O t« nc*, C'in el sitio d<* San Criató-

la ííew  York »nd Flonduras Ros»- 
r lo  Minio# Coaip»ny, mlfliend« 
hasta aquí, o sea hasta la contl'ien 
ota innic^iia. otra» do» mil »els- 
cien ta* vlítruenta v a r »  s linéale» 
eupailoUs, mas o menos, p o r e 
R'te, desde el puuto últlmameo- 
te menrlonaio M sta U^uir al pun 

le  partid« o »e i e cerritodeLo* 
Pájaros, con una extensión de veto 
te cuernas antiguas o sean mi i va* 
râ  Pip» finias, mAs o menos. Tod( 
el terreno comprendido en les >í- 
u«as y v: i rtc3io ,es dichas, es dt 
Cuatro cHb|i|erí\» antiguas, más o 
mero<. S* encuentra inscrito e 
dominio bnjo ks números 16S, fo
lios 270 y 272 del Tpmo l'¿7 del Re
gistro de la Propielad Inmueble fit 
>-«ic departamento, y se rematará 
par* hacer efectiva cantidad de 
empiras que es en deberle a la se- 
ííora -Juara Espinal Osorto, el se
ñor Anuni  i Escobar Marrcquín. 
f'Jcho itimuebie fué valorado por e 
IVrko nombrado a tal efecto, en la 
suma de treinta v cinco mil lempi- 
r»-* (L 35 003.00); se advierte quf 
por tratarse de orimera licitación 
no •« admitirán posturas que n< 
cubran a» do* W cera i partes de* 
avaiúo —Tfpucigalpa, D. C., 2 de 
enero rte 1962

gudgaipa. D. C . comparexco respe
tuosamente a denunciar para ad-joai ne Cariarle«, de lo» heredero» j

gj loirascíito, S^crttario <*e 

gado en el l*sp »ch » de Re- 

„ 010* Jíatnraíe». P™ la leJf- Pata 
Josfiaes legres h'^ce saber, qut- 
coii focha 20 dé mayo d<r 1958 
se ÉÍ«rit!ó 1« solicitud que di
ce: “ Se solicita ti n r zona 
petrolüet* —Supremo poder Eje
cutivo. - to m n  «>e R e c o r s o s  
Naturales.—V-' KutI C. Cooper, ■ 
icayor de edurt, casado, I erito 
Mercantil. de «rste vetindwrio, 
tn mi catácter de G 't er) ê 
pedal de la Compañía 1 etr»> 
lera Honlurefia, S. A . ,  ven- 
jo.TtspttttV’.sameiJte a m<*nifiístai 
y solicitar lo siguiente: D- con* 
ioraidad con los términos del 
Decreto N9 37 de tQ de febrero 
de I955 y especialmente con el 
objeto de disfrutar de la prt* 
tecdótt que U Ley del Petróleo, 
en su Articulo 7 , Inciso I I I ,  
Capitulo II. ofrece a las empre- 
SMqúe arriesgan inertes capita
les en operaciones de explota- 
cita en busca de yacimientos de 
Mdfocaronros y petróleo, vengo 
» solicitar respetuosamente se 
c®®c*da a mi representada una 
*°®* de exploración de 500 htc- 
tirea .̂ Dicha zona se denomina« 
rtcSülllvan N 9 27»^ situada en.

h» casitios de Crata y Uji,
(U tn * »d e  r«f»u nca-R l Mar)
w «i departamento de Gradas 
Dfes,
por

^«»M ca  o de O rt ig o ; » ! Rst*, 
w S aU tvan  N » Z6\ al Otste 
êr,ls “ » c l ó n a l e s ,  En 

i * *- ¿entro de estos
*****  ^ d e  estamos exploran- 
» j »  «Uscnbra 7»cl míen tos de 

htóiMCitburos y azuíre 
^«weacbnes de su existencia,

**“*  b°y se solicita se con- 

rCr̂ X̂  en 10,14 explotación,

qtjirlría y explotara, una zona 
minera rt» l'OO heciárpaa. que predu- 
oe oro y rtrn's minerale», v que se 
denominará ” Esperanza N9 1 ” 
localizada al Noreste de >a. aldea de 
E en jurlsdicci/tn de Juti-
calpa, departamento fin Oianchn, 
zr»na que e«tá en terrenos naciona
les y tiene ks »¡guienvs ímitei: 
Norte. Cerro ael Cauclm y cami
no qua conduce al R^iiro > Cemen
terio de El Vijiti; Sur. zona Espe
ranza Ny 2, que ss denuncia por 
separAdi : fotta, Cimpo de Aviación 
y /. na L'.s Narrttijcs, y ai Amiente, 
alnea oe E. V ija j Abajo, terreno 
cubierto de malera de pino, Cor. 
tiero poder al Lie. Jorge p'ide 1 Hu
ron . _  TigucijjaU a, O. C , 8 de 
diciembre de 19tsi. — Wn iam J . 
Mautz1’. — Tegucigalpa, D. C., ltí 
de diciembre de iWil.

M iguel Lardizábal Gaiindo.

18 E 62.

ie  Jorge Galio y al Poniente, con 
tienaa dv sina: dieh"* inmueble se 
eruut^ntra inscrito bajo el número 
ue»cientu* óchenla, a folios cua- 
tto ’ lentes oí h^nta y siguiente de 
Conno ciento vetniiorho, del Regis
tro de Ia Popu lad  de este depar- 
tünoento. Y  se rematará, para hâ  
cec efecilva canuda-: de lempiras, 
que eí m deberle el s< ñor Fausto 
Ric^rlo OTl^fiez Streber, ai señor 
Jo.sé Jorge Callejas. Fnchn inmue 
ble fué vai^ra 10 pjr Perito nom
brado h tal t-fecto, f n a suma de Seik

R olando G arcía  Pek la, 
Si io.

Da) 4 al 2ö E. 62.

sobre el solar descrito hay las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 
Morelos, y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; y en el interior tres apar
tamientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y baño. V otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de madera” . 
El dominio dH inmueble antes 
descrita se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores 
Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Haddad y demás representados. V 
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de -Veinticinco Mil 
Dólares, o su equivalente en lem
piras. intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar t\, se ad
vierte que por ser primera licita
ción. no se admitirán posturas ^ue 
no cubran las dos terceras parte 
del avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las parles. 
‘*n la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. —  Tegucigalpa. D.
5 de enero de 1962.

El infrascrito« Secretario del Juz. 
izado dr Letras I" de lo Civil del 
deparlamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
lo? efectos de ley, hace sabor: 
que en la audiencia del día miéi- 
toles Utinla y uno de enero del!
ruínente afio v  a !as tres de la L-.. .. , , 1 1 r..,,,, , . - ' , , Civil de departamento de hran-larde, en e¡ local que ocupa este . w  F  ,
, , m i - ei*co Morazan. al publico en j*eJu/";ido. se rematara en publica'

ÜOI'ANDO fÍAlirÍA !’kI5< a .

Del ó al 29 E. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzpado de Letras Primero de lo

-ulm-la el inmueble que se des-1neral y para los efectos de ley.
j ■ ' 1IM4JUV1-ÍH. irin sí; Lite* ’ X I m J»

Mn Trescí^uios í;iriciien!a y bietei,.,jhe de la manera siguiente: * Un -aber: qu,; en la audienca
............................. „ i , ,  ,¡ina,io .1 üar,¡o Abajo, 1 :Lempiras. Se ad vifrte, que por tra 
ij* ’ -e de primera liottacicn, 00 sead- 
mittrán posturas que no cubran Jas 
di.» terceras partes del avaiúo. — 
TV -̂i el"ajpa, I>. C., i ' i de diciembre 
de iyf*l.

R o la n d o  G a h c ía  P k b la ,  
tí rio.

Del 2 al 24 K. 62.

». y limitada asi: al Norte, 
«  "Ut; ,1 s»r, Laguca de

Rf iDÍfaserlto, Secretario de Es- 
tacto en el Ddipacho de Recuraos 
Naturales, para ios tiñes Jegale», 
hace saber, que en esta fecha aa ha 
admitido iasiguiente solicitud: “ Zt- 
ua minera.—Poder.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Recursos Natu
rales.- Yo, William J. Mautz, mayor 
de edad, casado, empresario, eluda- 
d a ñ o  norteameneano, temporal* 
mente en este Distrito Central, en 
mi carácter de Gerente General de 
la Compafiía Cerritos Mining Syn
dicate, of Ilonduias, Sociedad Anó
nima hondo reís», domiciliada en 
Tegucigalpa, Distrito Central, com- 
pau zco reapatuosamente a denun
ciar , para adquirir y explotar, una 
zona minera de doscientas hectá
reas. que produce 010 y otros mine
rales, z o n a  que se denominaré: 
‘ Btperanzs Np 2” , localizada al fcs- 
te de la aldea de K i Vijao, en 
jurisdicción de Juücalpa, departa
mento de Olaneho, en terreno cu
bierto de madera de pino que está 
en terreno» nacionales y cuyos lí
mites generales son los siguientes: 
Norte, zona Esperanza Np 1 , que se 
denuncia por aeparado; Sur, zona 
Oro Grande N 9 l; Este, zonas L u  
Uarias y La Luz; Poniente, aldea 
de Kt Vijao Arriba. Doy foder ai 
Lio. Jorge Fidel Durón— Ttgucl-

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado de L^traa Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razár, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace aaber: que en 
ia auuitiucía que se celebrará eo el 
oc&i de este J uzgado, el dia sábado

dr t-sta ciudad, de veintiséis varas 
dr .Norte a Sur por treinta vaia? 
de Oriente a Poniente, más o ne- 
no*. comprendido dentro de los 
T-íjíuienies limites: al -Norte, me
diando ca'le. ca»a de Guadakipt- 
Valle: al Sur, casa y solar de 
Jesús Va reía; al Este, casas y Oo- 
lares de Ramón Durón y Antonio

ocupa c<le Juzgado. H día di«/ 
de febrero próximo a las diez de 
1;> mañana, se rematará en púb’ iea 
'iil.a-ta el inmueble siguiente: ‘"‘l n 
-nlar silundo en el centro de esta 
cimhid. euya medida es do treinta 
v i res varas de Norte a Sur. por 
\eirilicuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Xorte. con

ií j  ■ easa« v solare« de los heredero* rlores; y al Ueste, calle de por , . 1 1 v 1 j
j -  1 Tj-i . D j-n <''• 'I0”  Abelardo /elava v Hemedio. casas de miaño Padilla y¡ 1 - , 1 rk- 1 ' • 1 j v.vtrt. p _ • , • 11 ■'’ dona (.amila Díaz, hov propiedad virtor I»amentos; inmueble que . , - ■ V  - 1n de la señorita Victoria (»onzal^z 

Jdquirieron por herencia de su f  j  1 l a  j  j
a c - t ' ir j j  j -- K- v de los hererferos de don padre don re lix  Haddad en unión c . 1 c 11 i . a- >anlo^ N)tn: al ÍMir ron easa de

de sus hermanos Carlota y j\ico- t 1 j  1 J ai 1 1 i '  i j « j 4 j  n , 1 - 3 . . los herederos oe don Abelardo 
las 11 addad n., estando tnsen o ia 7  1 j j  d j  a, 1 - , , \ . . . /elava. hov de don Pedro As-
tradicion del dominio a su tavor r T ’ r r u k 11 - »v-n c i* 11 ‘ ura v Jorse J. Laraeh, Avenidaal * numero 2/9, folios 364 de) , T j* 1 r  .' ------ ------ -- • ------------  r n n  1 1 o -x j  1 r, .<.ervanie< de por medio; ai tste.

v<lntiU(M de eoero dal prenote l umo Í19 del Registro de l^ fr o  ,,.,|aa Cipriano Velásqiiez. 
a so ., la. 4M  de la maB«.., . e ; "«lart Inmueble de « t e  Depar- (,„/ M  Rmco ^  Honaurai v
rematará ei inmueble que ae de»- lamento que el derecho de Nico*í , n  . 1 1..rr i-, j j  ■ • ' t 1 i <0 tíeste. con easa de los herede-eribi a continuación: “ un terreno his 10 adquirió el exponente don » j  * r 1. . j
situado en el sitio denominado San ¡ Melchor Haddad B , por compra ir0s de a°n Apa-p,to-La- ^  ^ de
José y Jutiapa, comprensión dejen escritura pública autorizada
este DLtnto Central, cubierto de 
maderas y guarní.eiíss, y cuyas dl- 
m< nsiooei son : por el Norte, prin
cipiai do del m< 3 >n del oerrito de 
Les Pájaro« ae turna hada el Oeste, 
pasando por el carro de Los Vfena- 
üos o Guamiles de les Gómez, hasta 
llegar al mojón de La Estrechura 
de la quebrada de La Tigra, con 
una txtenaión h*sta este punto de 
cincuenta y tres cordadas antiguas, 
o sean dos mil seiscientas cincuen
ta varas castellanas; por ei Sur, 
partiendo del ángulo formado en e 
Noroeste de la Estrechura del.Con
vento, líota recta hacia el Uste, 
basta llegar a la confluencia de la 
Quebiada de la Tigra, con  una 
quebradita que aale da ua terreno 
que fué de Enrique Durón, hoy de

en esta población por el Notario 
don Luis D. Víllafranca, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera

)a sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado: de tres 
pisos. El primer piso o planta

copia está inscrita al número 179, |̂ aJa <L0,?stJa un. ®ran sa ônr~i:~ . <v>o .. Hnn a_, tr. t icomerctal de cuatrocientos setentafolios 228 y 229 del Tomo 13£¡ 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
exponente y sus representados 
son sus herederos, quedando obli
gados una vez que sean declara
dos y que se les confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta- 

|mo, sobre dicho derecho. Que

metros cuadrados de superficie, 
tin Mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superficie: 
con dos portones grandes; dos 
bodega« medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio, se le
vantan orho columnas o pilastra> 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puerta ,̂ 
dos vitrinas mediana» y una vi
trina doble, todas protegida* por
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sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de la? puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Orirnlal y el otro hacia el 
lado Occidental. E«tán formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetios; 
por seis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros' noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro óchenla centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por s>ei? 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta cent i 
metros poT tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un dor 
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetio* por seis metro?; un 
baño de un metro óchenla centí
metros por tres metros sr«t*nla 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta ceníímt 'ros ?zda 
uno. E| patio fien lie? mrtios 
diez centímetros por once m iio< 
quince cen;ímetro¡?. El tercer piso 
consta de otros do« departamen
tos exactamente iguale? a los del 
segundo piso, con su? res-pectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; cbn 
instalación de agua caliente y

S o c ie d a d  C o n stitu id a

Para Jos efectos legales correspondientes, al püblico se 
h»ce saber: qué en etcritura pública, autorizada ante el 
Notario Alvaro Raúl Matute, los 9f ñore* Lui9 Mendoza 
Fugón y María Hortensia Rodríguez de Mendcza Fogón, 
constituyeron en esta ciudad, el veintiséis de diciembre deí 
año recién pa»sdo. la sociedad denominada:

Distribuidora Menro, S. de R. L.
con el objeto de dedicarse a Is distribución y compraventa 
de toda clase de productos y mercaderías, importación de 
mercaderías y exportación de productos nacionales; repre
sentación comercial de agencias, compañías y empresas 
comerciales de todas clases, nacionales y extranjeras, y en 
general, ejercer actos de comercio relacionados con el fin 
principal de la sociedad. -  Tegucigalpa, D. C., enero de 
1962.

N o t a :
3 « suplica a lo# <|U» 
migiiiaJH para pubiictni# •• 

LA GACETA ptocuroo 
birlo« c o n  iodo clon dad. tü  

q í honroso», para 

im (q tfvocadosM  o p4rdidc

■  iI m i íUhitIm

Luis Mkndoza Bv o ó n , 
Gereute Generai.

18 E. 62.

M a ría  H o rten s ia  dk Mkndo/.a ¥., 
Geren* e E*p< cía .

tímetros; por cinco metros sesen
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metras cuarenta

de. . ■ r i •, , ,. centímetros; un ropero de un

Nota de la Adminsfracron|"| Eŝ ervr“ '¡íedad S T G ^ ñ o .T * '™ - ,re‘T centimetros’ unlai Hále, propiedad ae Cipriano i dormitorio de cuatro metros vem-

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y» sí posible fue
re, a máquina.

cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, foiios 

-------------   ̂ ^  348 al 349 del Tomo 128 del Re
fría, con un tanque de concreto gistro de la Propiedad inmueble 
armado con tres depósitos y otro de e«te departamento ’ . Dicho m- 
tanque tamb'én grande y de con-, mueble con sus mejoras fue valo- 
creto armado con dos depósiíos, j rado de común acuerdo por las 
con agua permanente p^ra los j partes, en Escrilura Pública Hi- 
cinco departamento'. En todo e! | potecaria. en la suma de quinien 
edifi ció la ins'alación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello.
con un ronlador de agua y o lro _7._ ........... . ................ ....
de luz eléctrica para cada tino 1.Abogado Antonio Ramón Díaz al 
de los departamentos. La edifica-1 Brinco de Honduras. S. A,, cuyo 
ción de e-lo- cinco departamentos representante e* el Abogado Jo'é 
se levanta >obre el área de .' te- Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
cientos nóvenla y dos vara«? cu a- advierte que por tratarse de pri- 
dradas. Todas las paredes son de mera lici’ atión no se admitirán 
concreto armado, de piedra y la- posturas que no cubran las do

to< mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado

dril lo rafón, con repellos de pri 
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública. Las me
joras descritas están legalmente 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje-

terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen-

te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta- centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente ¡guales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
[concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos

son de concreto armado, loe 
están enladrillados con 
de cemento. Todo el edificio ^  
pintado con pintura de 
Tiene dos escaleras anchag ^  
conducen hasta la azotea, eos ^  
barandas de hierro y pasaa^a» 
de cedro. La pared que da kaá, 
el Sur o sea la Avenida Gen«« 
tes es de ladrillo de vidrio, toda 
las puertas y ventanas y vidrio* 
son de caoba y cedro; en U 
tea que cubre el edificio 
cuatro cuartos con sus respectiva 
servicios sanitarios y duchfe  ̂
cuatro lavanderos con amplio c« 
pació. El techo de estos ctutu 
cuartos está cubierto con lámina 
de zinc. El edificio tiene y* a 
cabina propia para adaptarle q 
ascensor eléctrico, tambiéa e 
dueño de la medianería de 1«  p» 
red vieja que aún presta serri 
cios al edificio del Banco A 
Honduras; pared que no toa 
en la construcción del modérm 
edificio; medianería que . constj 
en la escritura pública autorindi 
en esta ciudad el veintiocho di 
febrero de mil novecientos «efe 
por el Abogado Emilio Mazierf 
Las mejoras descritas están debí 
damente registradas y hubo el 
inlhueble deslindado por compn 
hecha a su esposa la señora Mé 
lida de Díaz en escritura públi 
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad d 
día veintinueve del mes de i »  
viembre de mil novecientos da- 
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267. folios 348 ti 
349 del Tomo 128 del Regiatn 
de la Propiedad Inmueble de esta 
departamento” . Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la subh 
de quinientos mil lempiras .... 
(L  SOO-OOO) y se rematará pan 
hacer efectiva cantidad ríe lem
piras que es err deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirá 
posturas que no cubran las d» 
terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigalpa, D. C., 15 de enero 4 
1962.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
“ Un solar situado en él centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santas Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOVED AS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BtLXETBS OrmOS MON. METALICA

C atnpr» Vea te Cm prn V*»te Conpr* V n ta
Dólar ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ...........  0.792 0.808 0.80 0-808 0.784 0.816
Quetzal .......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D6Ure« Lempiras

Libra Esterlina ............................ ..2.80 5.60
Franco Belga .............................. ...0.02 0.04
Franco Francés ... .................... ...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .........................—►. 0.2310 0.4620
Marco Alemán ......................... .....0.2519 0.5038
Florín ..................................- .......0.2784 0.5568
Corona Sueca .............................. ..0.1939 0.3878
Peseta ......................................... .0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................... -... .0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................ ...... 0.08 0.16
Lira ...... ....................... ............ .0.001618 0.00S236

Tegucigalpa, D. C., 15 de ene ro de 1962.
ALEJANDRO AKMUO PINEDA,

Jefe del Departamento de Cambín».

Rolando García 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Ss recomienda a los conoesfcpt

nos y a  sus representantes, 1*

para la pronta tramitación d* I*

solicitudes de líbre registro fl®

presenten a este Ministerio,

citar el decreto correspondí«!^ f

determinar con toda claridad &

servicios y demás impuestos d

estén obligadas a pagar al

conformes a su concesión.

La O ficialía Mayor de 
Públicas i  Com unicarf^^

Talleres TlDOtfrttiofe
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